
Décima.- Suspensión de la beca.

En los casos de enfermedad debidamente justifi-
cados o ausencias autorizadas, se suspenderá la be-
ca durante el tiempo que persistan las circunstancias
que ocasionaron dicha suspensión, reanudándose una
vez desaparezcan las mismas.

Undécima.- Seguro Escolar.

Los beneficiarios gozarán del Seguro Escolar en
los términos establecidos por la legislación vigente.

Duodécima.- Aceptación de las bases.

La presentación de solicitudes conforme a lo pre-
visto en las bases de la presente convocatoria presu-
pone la aceptación íntegra de la totalidad de los re-
quisitos y obligaciones contemplados en las mismas.

Las dudas de interpretación que pudiera plantear
la aplicación de las presentes bases, así como los
problemas derivados de aspectos no contemplados en
las mismas, se resolverán por decisión del órgano que
convoca la beca, que tendrá potestad para dictar las
normas adicionales que considere oportunas.
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